
Panamá, 8 de mayo de 2026
c-sAM- 35-26

Respetada Señora Ministra:

Ref.: Competencia del Alcalde del Municipio de chepo para ejercer potestad tributaria

dentro de la Comarca Kuna de Madungandí.

Me dirijo a usted en atención a la consulta elevada mediante Nota MG-VMAI N " 129-2026 de I 3

rle abril de 2026, suscrita por la Viceministra de Asuntos lndígenas de ese Ministerio, mediante la

cual se firrmula consulta jurídica a esta Procuraduría respecto a si el Honorable Alcalde del

Municipio de Chepo tiene competencia legal para ejercer potestad tributaria y realizar el cobro de

impuestos dentro de la jurisdicción territorial de la Comarca Kuna de Madungandi'

Sobre el particular, corresponde señalar que la Constitución Política de la República de Panamá

esrablece^ en el numeral 5 del articulo 220. que es función del Ministerio PÚl)lico servir de

consejero iuríclico a los .f ncionarios adminislra¡ivos, De manera concordante. el numeral I del

articulo 6 de la Ley 38 de 3l de julio de 2000 dispone que compete a la Procuraduría de la

Administración sen,ir de consejera .iuridica a los setridores públicos administralivo\ que

consulten su porecer respeclo a la inlerprelación de la ley o el procedimiento tlue deba seguirsc

en un coso concreÍo.
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I. Aspectos generale§

planteada la consulta. corresponde determinar si el Municipio de chepo. a través de sus

autoridades, pueden ejercer potestad tributaria dentro del territorio de la Comarca Kuna de

Madungandí. o si. por el contrario, dicha competencia se encuentra limitada por la organización

territorial especial reconocida a dicha comarca.

En ese sentido, es preciso indicar que la Constitución Política reco¡roce tanto la autonomía

municipal como la existencia de regímenes territoriales especiales. Así. el artículo 232 de nuestra

carta Magna dispone que: "El Municipio es la organizac'ión política aulónomu de lu comunidael

estoblecitla en un Distrilo. Por su parte. el anículo 5, ibidem, dispone que " La ley podrá crcar

í)tt'os di|isione\ políticas... para suielurlas a regímenes especiales "" 
" 

mientras que el artículo

I 27 establece que " El Estado garnnÍizarú a lus comunidades indígenas la resetra de los tierras

necesurias ... " .

Su Excelencia
DINOSKA MONTALVO
Ministra de Gobierno
C iudad de Panamá

II. Consideraciones
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lI. Consideraciones jurídicas

En desanollo de este mandato constitucional, la Comarca Kuna de Madungandí fue creada

mediante la Ley 24 de 12 de enero de 1996, cuyo artículo I dispone: "Créase lo Comorco Kunu

de Modungondí, conslituida por un úrca geográfica sobre l0 provincia de Panamá, dislrito de

('hepo. corregimienlos de El Llano 1'Cañi\as... ". Este reconocimiento es complementado por el

Decreto Ejecutivo N.. 228 de 3 de diciembre de 1998, cuyo articulo 4 establece que " La ('omarcQ

Kunu de Maclungandí constitry)e uno división políticu adminislraliva especial...", y cuyo articulo

6 señala que "La aclministración de kt Comarca Kuna de Modungandí será eiercidu por lus

autoridades y organismos lradicionales... '.

De estas disposiciones se desprende que la comarca constituye una circunscripción territorial con

r.égimen propio, diferenciada del sistema municipal ordinario. No se trata de una subdivisión del

distrito de Chepo, sino de una entidad territorial autónoma, con organización y autoridades propias

reconocidas por el ordenamiento jurídico.

Sobre el particular conviene precisar que la jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Supretna

de Justicia ha definido de manera expresa esta relación tenitorial. En la Sentencia de 23 de marzo

de 2001, bajo [a ponencia del Magistrado Hipótito Gill Suazo. se estableció que "...Iu Cotnarc'a

Kttna de Modungandí no.formo parte del Distito de (lhepo: pueslo qrte para qtte .se cle esta

incorporación es necesat ir¡ e indispensable que exista una ley epte exptesamenle así lo disponga. "

En la misma decisión se analizó el anículo 96 de la Ley 58 de 29 dejulio de 1998, el cual dispone

que .,8/ DiStrito de c'hepo se divide en siete corregimienÍos, a saber: Cheptt Cabecero. Cañita.

Chepitlo, El Llano. Santa ('ruz de Chinina, Las Margaritas y Tortí...", sin incluir a la comarca

dentro de dicha estructura

En ese orden de ideas, conviene precisar que la potestad tributaria municipal corresponde al

municipio como entidad política autónoma, la cual se ejerce a través de sus órganos competentes,

conforme al régimen previsto en la Ley 106 de 1973. En tal sentido, el artículo 17, numeral 8. de

dicha ley atribuye al Concejo Municipal la competencia pata "establecer impuestos

contt'ibuciones, derechos v tasas' de conlórmidad con las leyes "" 
" 

facultad que se materializa

mediante acuerdos que, de conformidad con el artículo 14, tienen fuerza normativa dentro del

respectivo distrito. mas no así fuera de su circunscripción'

IlI. Criterio de esta Procuraduría

I)eloanteriorsecoligequelacreación,administraciónycobrodetributosmunicipalesúnicamente
puede realizarse clentro de los limites territoriales clet distrito correspondiente, sin que resulte

jurídicamente viable su extensión a circunscripciones distintas o sometidas a regímenes especiales'

En ulención .
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En atención a las consideraciones expuestas, esta Procuraduria es del criterio que el Municipio de

chepo. por conducto de sus autoridades municipales, carece de competencia legal para ejercer

potestad tributaria y realizar el cobro de impuestos dentro de la Comarca Kuna de Madungandí.

en virrud de que dicha potestad se encuentra limitada al ámbito tenitorial del respectivo distrito y

no puede extenderse a circunscripciones territoriales distintas o sujetas a regimenes especiales.

De esta manera damos respuesta a su solicitud. indicándole que la opinión vefiida no conslituye

un pronunciamiento de tbndo ni un criterio concluyente que determine una posición vinculante

para la Procuraduria de [a Administración' en cuanto al tema consultado'

Aprovecho la opoltunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

Atentamente.

GRE EL VII-LAL ALLEN
Procuradora de la Administración
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